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(333) 2021-20-10000672- Cesar - la FUNDACIÓN CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL a 
través de correo electrónico construyendotejidocesar@gmail.com  el día 29-01-2021 a las 
14:11 horas. 
 

 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co> en la cual solicita “Revisar las experiencias que aporta la 
asociación de profesionales en programas de promoción y prevención para la salud de la 
educación la familia y la comunidad identificada con Nit. 824002390 2. se corrija el puntaje 
de experiencia territorial adicional puesto que existen contratos que no cumplen con la 
experiencia específica solicitada, revisar la experiencia territorial adicional de la fundación 
Nueva era ecológica 8002021835 y la Fundación construyendo tejido social y de 
evidenciarse nuestro análisis se corrige el puntaje de experiencia territorial adicional 
conforme lo presentado en las manifestaciones de interés 3. revisar las experiencias de las 
aparentes subcontrataciones presentadas por la fundación para el desarrollo integral de la 
comunidad identificada con 82400 6556 y las inconsistencias presentadas en los formatos 
de manifestación de interés 29378 2400 6556 2020 12 29 11 55 1029 3882 4006 55620 
2012 2912 1410 29728 2400 6556 2020 122 916 108”, nos permitimos dar respuesta de la 
siguiente manera: 
 
En lo que respecta a la revisión de la experiencia acreditada por la asociación de 
profesionales en programas de promoción y prevención para la salud de la educación la 
familia y la comunidad identificada con Nit. 824002390, es preciso indicar que de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución No 5743 de 2020 y sus modificaciones, la experiencia 
requerida debe cumplir los criterios indicados en la IP 003 de 2019, esto es:  
 
“(…) NO se considerarán como experiencia en prestación de servicios de educación en el 
marco de atención integral a la primera infancia, las siguientes actividades u objetos 
contractuales:   
a) Prestación de servicios en comedores infantiles.  
b) Prestación de servicios en el marco del Plan de Alimentación Escolar (PAE).  
c) Prestación de servicios en ludotecas, bibliotecas infantiles o salas de lectura.  
d) Prestación de servicios en Hogares Sustitutos.  
e) Prestación de servicios en Parques Infantiles.  
f) Prestación de servicios en Hogares de Paso.  
g) Prestación de servicios en Centros de Atención a niños y adolescentes infractores.  
h) Prestación de servicios en Estrategia Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia 
(IAMI)  
i) Prestación de servicios en albergues para la infancia.  
j) Prestación de servicios en Centros de Recuperación Nutricional.  
k) Prestación de servicios en Centros de rehabilitación y otros centros de terapias.  
l) Prestación de servicios en clubes de niños.  
 

mailto:construyendotejidocesar@gmail.com


[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

m) Los demás servicios que no impliquen la atención directa de niños menores” 
 
Una vez realizada la revisión de los objetos contractuales relacionados en la manifestación 
de interés y revisado el SECOP para aquellos contratos celebrados con el ICBF, a 
continuación se relaciona el resultado de la experiencia acreditada,  en la cual se resaltan 
en rojo aquellos que objetos contractuales que no corresponden a educación inicial y así 
mismo los que presentan traslapo; en este sentido, LA ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA 
SALUD DE LA EDUCACIÓN LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD IDENTIFICADA CON NIT. 
824002390 logró acreditar 35.5 meses de experiencia territorial adicional, en concordancia 
con lo establecido en la Resolución 6694 del 16 de diciembre de 2021 “(…) El oferente 
habilitado que presente la mayor sumatoria de meses de experiencia en prestación de 
servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia en el 
municipio (s) en el que se ejecutará el contrato, obtendrá el total de la puntuación 
correspondiente a este criterio (25 puntos). Para los demás participantes se efectuará una 
regla de tres asignando el puntaje de manera proporcional a la experiencia acreditada (…)” 
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1 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-672-2016 16/12/2016 15/12/2017 12.1PRESTAR EL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES GESTANTES, NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS, O HASTA SU INGRESO AL GRADO DE TRANSICIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OPERATIVO DE LA MODALIDAD Y LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL ICBF, EN ARMONIA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA “DE CERO A SIEMPRE”, EN EL SERVICIO DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR.CESAR VALLEDUPAR $ 1,800,134,861 No 100% Liquidado No

2 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-575-2016 1/11/2016 15/12/2016 1.5PRESTAR EL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES GESTANTES, NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS, O HASTA SU INGRESO AL GRADO DE TRANSICIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OPERATIVO DE LA MODALIDAD Y LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL ICBF, EN ARMONIA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA “DE CERO A SIEMPRE”, EN EL SERVICIO DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR.CESAR VALLEDUPAR $ 101,519,550 No 100% Liquidado No

3 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-387-2017 16/12/2017 31/10/2018 10.6PRESTAR EL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES GESTANTES, NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS, O HASTA SU INGRESO AL GRADO DE TRANSICIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS MANUALES OPERATIVOS DE LAS MODALIDADES Y LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL ICBF, EN ARMONIA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA “DE CERO A SIEMPRE”, EN EL SERVICIO DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIARCESAR VALLEDUPAR $ 2,202,653,487 No 100% Liquidado Si

4 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-414-2017 12/12/2017 17/12/2018 12.3
	DESARROLLAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL 
CESAR VALLEDUPAR $ 1,937,334,834 No 100% Liquidado No

8 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-292-2018 1/11/2018 30/11/2018 1.0PRESTAR EL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES GESTANTES, NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS, O HASTA SU INGRESO AL GRADO DE TRANSICIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OPERATIVO DE LA MODALIDAD Y LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL ICBF, EN ARMONIA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA “DE CERO A SIEMPRE”, EN EL SERVICIO DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR.CESAR VALLEDUPAR $ 339,088,795 No 100% Liquidado No

9 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-76-2019 18/01/2019 22/12/2019 11.3PRESTAR EL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR -DIMF- DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OPERATIVO DE LA MODALIDAD FAMILIAR Y LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL ICBF, EN ARMONIA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA DE CERO A SIEMPRE.CESAR VALLEDUPAR $ 2,736,613,511 No 100% Liquidado No

10 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-212-2020 1/04/2020 30/09/2020 6.1PROMOVER EL DESARROLLO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN SUS MIL PRIMEROS DÍAS DE VIDA (DESDE LA GESTACIÓN), A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES QUE PREVENGAN LA DESNUTRICIÓN AGUDA Y CRÓNICA, MEDIANTE LA PROMOCIÓN DE CONDICIONES ADECUADAS DE NUTRICIÓN Y SALUD, Y EL FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES FAMILIARES QUE CONTRIBUYAN A LA GENERACIÓN Y PROMOCIÓN DE ENTORNOS PROTECTORES EN EL MARCO DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONALCESAR VALLEDUPAR $ 599,098,350 No 100% Terminado No

13 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-365-2020 19/10/2020 15/12/2020 1.9Promover el desarrollo de las niñas y los niños en sus mil primeros días de vida (desde la gestación), a través de la implementación de acciones que prevengan la desnutrición aguda y crónica, mediante la promoción de condiciones adecuadas de nutrición y salud, y el fortalecimiento de las capacidades familiares que contribuyan a la generación y promoción de entornos protectores en el marco de la seguridad alimentaria y nutricional.CESAR VALLEDUPAR $ 214,930,689 No 100% Terminado No

16 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-235-2004 1/02/2004 31/12/2004 11.1Brindar atención a niños y niñas de seis meses hasta cinco años, involucrando su contexto familiar y comunitario de conformidad con los estándares y lineamientos emanados del ICBF.CESAR VALLEDUPAR $ 82,051,368 No 100% Liquidado No

17 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-011-2006 1/02/2006 30/01/2007 12.1Brindar atención a niños y niñas de seis meses hasta cinco años, involucrando su contexto familiar y comunitario de conformidad con los estándares y lineamientos emanados del ICBF.CESAR VALLEDUPAR $ 92,360,510 No 100% Liquidado No

18 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-268-2003 1/04/2003 31/12/2003 9.1Brindar atención a niños y niñas de seis meses hasta cinco años, involucrando su contexto familiar y comunitario de conformidad con los estándares y lineamientos emanados del ICBF.CESAR VALLEDUPAR $ 60,811,401 No 100% Liquidado No

19 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-011-2008 2/01/2008 31/12/2008 12.1Brindar atención a niños y niñas de seis meses hasta cinco años, involucrando su contexto familiar y comunitario de conformidad con los estándares y lineamientos emanados del ICBF.CESAR VALLEDUPAR $ 98,603,335 No 100% Liquidado No

20 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-011-2009 2/01/2009 31/12/2009 12.1Brindar atención a niños y niñas de seis meses hasta cinco años, involucrando su contexto familiar y comunitario de conformidad con los estándares y lineamientos emanados del ICBF.CESAR VALLEDUPAR $ 113,780,754 No 100% Liquidado No

21 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-011-2000 3/01/2000 31/12/2000 12.1Brindar atención a niños y niñas de seis meses hasta cinco años, involucrando su contexto familiar y comunitario de conformidad con los estándares y lineamientos emanados del ICBF.CESAR VALLEDUPAR $ 66,993,696 No 100% Liquidado No

22 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-011-2005 3/01/2005 31/12/2005 12.1Brindar atención a niños y niñas de seis meses hasta cinco años, involucrando su contexto familiar y comunitario de conformidad con los estándares y lineamientos emanados del ICBF.CESAR VALLEDUPAR $ 86,533,819 No 100% Liquidado No

23 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-0215-2011 3/01/2011 31/12/2011 12.1Brindar atención a niños y niñas de seis meses hasta cinco años, involucrando su contexto familiar y comunitario de conformidad con los estándares y lineamientos emanados del ICBF.CESAR VALLEDUPAR $ 122,203,675 No 100% Liquidado No

24 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-212-2012 3/01/2012 25/06/2012 5.8Brindar atención a niños y niñas de seis meses hasta cinco años, involucrando su contexto familiar y comunitario de conformidad con los estándares y lineamientos emanados del ICBF.CESAR VALLEDUPAR $ 63,545,860 No 100% Liquidado No

25 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-212-2010 4/01/2010 31/12/2010 12.0Brindar atención a niños y niñas de seis meses hasta cinco años, involucrando su contexto familiar y comunitario de conformidad con los estándares y lineamientos emanados del ICBF.CESAR VALLEDUPAR $ 118,331,984 No 100% Liquidado No

26 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-012-2007 17/01/2007 31/05/2007 4.5Brindar atención a niños y niñas de seis meses hasta cinco años, involucrando su contexto familiar y comunitario de conformidad con los estándares y lineamientos emanados del ICBF.CESAR VALLEDUPAR $ 39,659,385 No 100% Liquidado No

27 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-372-2007 17/01/2007 31/05/2007 4.5Brindar atención a niños y niñas de seis meses hasta cinco años, involucrando su contexto familiar y comunitario de conformidad con los estándares y lineamientos emanados del ICBF.CESAR VALLEDUPAR $ 55,973,538 No 100% Liquidado No

28 INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-139-2017 28/03/2017 12/12/2017 8.6DESARROLLAR ACCIONES A TRAVÉS DE LA MODALIDAD ¿1.000 DÍAS PARA CAMBIAR EL MUNDO¿ QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN LOS PRIMEROS 1.000 DÍAS DE VIDA (DESDE LA GESTACIÓN) A TRAVÉS DE ACCIONES EN ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN, ENMARCADAS EN SU ENTORNO FAMILIAR, PARA FAVORECER EL DESARROLLO DE SUS CAPACIDADES QUE PERMITA EL EJERCICIO Y DISFRUTE DE SUS DERECHOSCESAR VALLEDUPAR $ 1,389,659,123 No 100% Liquidado No
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Adicional a lo anterior, vale la pena indicar que de conformidad con lo establecido en el 
literal j) de la Resolución No 5743 de 2020, a las Direcciones Regional les correspondía 
efectuar la verificación de la documentación aportada para acreditar el cumplimiento de los 
criterios de verificación y selección: 
 
"Que mediante memorando de orientaciones para la contratación de los servicios Centros 
de Desarrollo Infantil -CDI-, Hogares Infantiles -HI- Desarrollo Infantil en Medio Familiar - 
DIMF- y atención Propia e Intercultural, de la Directora de Primera Infancia y la Directora 
de Contratación, radicado bajo No. 202012400000183983 del 24 de diciembre de 2020, se 
solicitó a los Directores Regionales que una vez realizada la validación de los criterios de 
verificación y selección por parte de la herramienta de inteligencia artificial -BETTO- y 
establecido el orden de elegibilidad para cada contrato, se procederá a verificar en el marco 
del comité de contratación de la Regional, la documentación soporte del interesado ubicado 
en el primer orden de elegibilidad, a través, de la cual se acredite el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones; con el fin 
de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción del contrato, 
sean las más idóneas para la prestación del servicio." 
 
En el evento en que el oferente ubicado en primer orden de elegibilidad no acreditara el 
cumplimiento en este caso el criterio de experiencia se procederá a realizar la revisión del 
oferente ubicado en el siguiente orden de elegibilidad según corresponda: 
 
“De acuerdo con lo establecido en el numeral anterior, se deberá revisar que el interesado 
ubicado en primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario el 
agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga vigente la personería jurídica, esto es, 
que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este último evento verificar que a la fecha 
se hayan superado las circunstancias que dieron origen a la suspensión. De igual forma, 
constatar que no haya sido objeto de declaratorias de caducidad, así como verificar la no 
existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas correctivas, 
delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben contratos con el Estado y demás 
documentos que se consideren pertinentes para realizar la respectiva verificación por parte 
de la Director Regional”. 
 
Así mismo en el evento de presentarse inconsistencias o presunta tacha de falsedad el 
ICBF pondrá en conocimiento a las autoridades competentes. 
 
En este sentido como resultado de la revisión realizada por la regional se remite adjunto el 
informe de evaluación. 
 
Ahora bien, en relación con la solicitud de corregir el puntaje de experiencia territorial 
adicional de la Fundación Nueva era ecológica 8002021835 y la Fundación construyendo 
tejido social, es preciso indicar que la invitación corresponde para el municipio de 
Valledupar y las dos entidades presentan experiencia adicional en este municipio, así las 
cosas y dada la información registrada en las manifestaciones de interés se tiene que la 
Corporación registra experiencia adicional para el municipio de Valledupar y se resaltan en 
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rojo aquella relación de experiencia adicional traslapada en tiempo y se realiza la 
disminución correspondiente a los meses empleados para la habilitación esto es 36 meses 
lo cual nos arroja un resultado de una experiencia adicional de 53 meses y no de 65 meses 
tal como se contempló en el  informe del 27 de enero de 2021. 

 
 
De igual forma, se realizó verificación de la experiencia de la Fundación Nueva Era 
Ecológica con NIT 8002021835 se resaltan en rojo las experiencias traslapadas y se 
encuentra que la experiencia adicional es corresponde a 45 meses. 

No.
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1 COLEGIO LICEO GALOIS Privado 003 1/08/2012 30/11/2012 4.0

AUNAR ESFUERZOS ENTRE LAS DOS ENTIDADES  PARA COMPLEMENTAR LA FORMACION DE LOS ESTUDIANTES 

DE LOS GRADOS PARVULO, TRANSICION, PRES-ESCOLAR, BASICA PRIMARIA Y MEDIA VOCACIONAL Y EL 

ACOMPAÑAMIENTO A SUS FAMILIAS PARA QUE DESARROLLEN HABILIADES PARENTALES, CUIDADO  Y 

PROTECCION AL INTERIOR DE ESTAS Y DE LA COMUNIDAD, BRINDAR ORIENTACION A LAS FAMILIAS 

RELACIONADA CON LOS VINCULOS DE CUIDADO, CONVIVENCIA Y SEXUALIDAD

CESAR VALLEDUPAR $ 6,500,000 No Liquidado No

2 COLEGIO LICEO GALOIS Privado 001 15/01/2013 30/11/2013 10.6

AUNAR ESFUERZOS ENTRE LAS DOS ENTIDADES  PARA COMPLEMENTAR LA FORMACION DE LOS ESTUDIANTES 

DE LOS GRADOS PARVULO, TRANSICION, PRES-ESCOLAR, BASICA PRIMARIA Y MEDIA VOCACIONAL Y EL 

ACOMPAÑAMIENTO A SUS FAMILIAS PARA QUE DESARROLLEN HABILIADES PARENTALES, CUIDADO  Y 

PROTECCION AL INTERIOR DE ESTAS Y DE LA COMUNIDAD, BRINDAR ORIENTACION A LAS FAMILIAS 

RELACIONADA CON LOS VINCULOS DE CUIDADO, CONVIVENCIA Y SEXUALIDAD

CESAR VALLEDUPAR $ 15,000,000 No Liquidado No

3 COLEGIO LICEO GALOIS Privado 006 13/01/2014 30/06/2014 5.6

AUNAR ESFUERZOS ENTRE LAS DOS ENTIDADES  PARA COMPLEMENTAR LA FORMACION DE LOS ESTUDIANTES 

DE LOS GRADOS PARVULO, TRANSICION, PRES-ESCOLAR, BASICA PRIMARIA Y MEDIA VOCACIONAL Y EL 

ACOMPAÑAMIENTO A SUS FAMILIAS PARA QUE DESARROLLEN HABILIADES PARENTALES, CUIDADO  Y 

PROTECCION AL INTERIOR DE ESTAS Y DE LA COMUNIDAD, BRINDAR ORIENTACION A LAS FAMILIAS 

RELACIONADA CON LOS VINCULOS DE CUIDADO, CONVIVENCIA Y SEXUALIDAD

CESAR VALLEDUPAR $ 35,000,000 No Liquidado No

4 COLEGIO LICEO GALOIS Privado 007 1/07/2014 30/11/2014 5.1

AUNAR ESFUERZOS ENTRE LAS DOS ENTIDADES  PARA COMPLEMENTAR LA FORMACION DE LOS ESTUDIANTES 

DE LOS GRADOS PARVULO, TRANSICION, PRES-ESCOLAR, BASICA PRIMARIA Y MEDIA VOCACIONAL Y EL 

ACOMPAÑAMIENTO A SUS FAMILIAS PARA QUE DESARROLLEN HABILIADES PARENTALES, CUIDADO  Y 

PROTECCION AL INTERIOR DE ESTAS Y DE LA COMUNIDAD, BRINDAR ORIENTACION A LAS FAMILIAS 

RELACIONADA CON LOS VINCULOS DE CUIDADO, CONVIVENCIA Y SEXUALIDAD

CESAR VALLEDUPAR $ 35,000,000 No Liquidado No

6 COLEGIO LICEO GALOIS Privado 002 25/01/2016 30/11/2016 10.3

AUNAR ESFUERZOS ENTRE LAS DOS ENTIDADES PARA FAVORECER LA FORMACION  Y EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES, NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES Y EL ACOMPAÑAMIENTO A SUS FAMILIAS 

PARA AQUE DESARROLLEN HABILIDADES PARENTALES, PARA LA PROMOCION  Y PREVENCION DE LA 

VULNERACION DE SUS DERECHOS AYUDANDOLES A DESCUBRIR TALENTOS, Y HABILIDADES QUE LES DE BASES 

PARA EL DESARROLLO DE SUS PROYECTOS DE VIDA, TENIENDO EN CUENTA SU ENTORNO SOCIAL. ESCOLAR  Y 

CESAR VALLEDUPAR $ 35,000,000 No Liquidado No

7 COLEGIO LICEO GALOIS Privado 001 16/01/2017 30/11/2017 10.6

AUNAR ESFUERZOS ENTRE LAS DOS ENTIDADES PARA FAVORECER LA FORMACION  Y EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES, NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES Y EL ACOMPAÑAMIENTO A SUS FAMILIAS 

PARA AQUE DESARROLLEN HABILIDADES PARENTALES, PARA LA PROMOCION  Y PREVENCION DE LA 

VULNERACION DE SUS DERECHOS AYUDANDOLES A DESCUBRIR TALENTOS, Y HABILIDADES QUE LES DE BASES 

PARA EL DESARROLLO DE SUS PROYECTOS DE VIDA, TENIENDO EN CUENTA SU ENTORNO SOCIAL. ESCOLAR  Y 

CESAR VALLEDUPAR $ 40,000,000 No Liquidado No

8 COLEGIO LICEO GALOIS Privado 001 15/01/2018 30/11/2018 10.6

AUNAR ESFUERZOS ENTRE LAS DOS ENTIDADES PARA FAVORECER LA FORMACION  Y EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES, NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES Y EL ACOMPAÑAMIENTO A SUS FAMILIAS 

PARA AQUE DESARROLLEN HABILIDADES PARENTALES, PARA LA PROMOCION  Y PREVENCION DE LA 

VULNERACION DE SUS DERECHOS AYUDANDOLES A DESCUBRIR TALENTOS, Y HABILIDADES QUE LES DE BASES 

PARA EL DESARROLLO DE SUS PROYECTOS DE VIDA, TENIENDO EN CUENTA SU ENTORNO SOCIAL. ESCOLAR  Y 

CESAR VALLEDUPAR $ 66,976,480 No Liquidado No

10 ICBF Público 20-003-2015 6/10/2015 31/12/2015 2.9

ATENDER A NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 5 AÑOS, O HASTA SU INGRESO AL GRADO DE TRANSICION, Y A 

MUJERES GESTANTES Y EN PERIODO DE LACTANCIA EN LOS SERVICIOS DE EDUCACION INICIAL Y CUIDADO, 

CON EL FIN DE PROMOVER EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA CON CALIDAD, DE 

CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS, LAS DIRECTRICES Y PARAMETROS ESTABLECIDOS POR ICBF

CESAR VALLEDUPAR $ 0 Si 30% Liquidado No

15 ICBF Público 20-359-2016 1/08/2016 31/10/2016 3.0

PRESTAR EL SERVICIO DE ATENCION, EDUCACION INICIAL Y CUIDADO A NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 5 AÑOS, 

O HASTA SU INGRESO AL GRADO DE TRANSICION Y A MUJERES GENSTANTES Y MADRES EN PERIODO DE 

LACTANCIA CON EL FIN DE PROMOVEER EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA CON CALIDAD, 

DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS, MANUAL OPERATIVO, LAS DIRECTRICES, PARAMETROS Y 

ESTANDARES ESTABLECIDOS POR EL ICBF, EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE ATENCION INTEGRAL DE 

CESAR VALLEDUPAR $ 247,698,048 No Liquidado No

19 ICBF Público 20-565-2016 1/11/2016 15/12/2016 1.5

PRESTAR EL SERVICIO DE ATENCION, EDUCACION INICIAL Y CUIDADO A NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 5 AÑOS, 

O HASTA SU INGRESO AL GRADO DE TRANSICION Y A MUJERES GENSTANTES Y MADRES EN PERIODO DE 

LACTANCIA CON EL FIN DE PROMOVEER EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA CON CALIDAD, 

DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS, MANUAL OPERATIVO, LAS DIRECTRICES, PARAMETROS Y 

ESTANDARES ESTABLECIDOS POR EL ICBF, EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE ATENCION INTEGRAL DE 

CESAR VALLEDUPAR $ 207,695,664 No Liquidado No

23 ICBF Público 20-670-2016 5/12/2016 15/12/2017 12.5

PRESTAR EL SERVICIO DE ATENCION  A NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 5 AÑOS, O HASTA SU INGRESO AL GRADO 

DE TRANSICION, CON EL FIN DE PROMOVER EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA CON 

CALIDAD, DE CONFORMIDAD CON EL LINEAMIENTO, MANUAL OPERATIVO Y  LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS 

POR EL ICBF, EN EL MARCO DE LA POLITICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA 

INFANCIA  "DE CERO A SIEMPRE", EN EL SERVICIO DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR.

CESAR VALLEDUPAR $ 1,514,423,093 No Liquidado Si

31 ICBF Público 20-394-2017 30/11/2017 31/07/2018 8.1

PRESTAR EL SERVICIO DE EDUCACION INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCION INTEGRAL A MUJERES 

GESTANTES, NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS, O HASTA SU INGRESO AL GRADO DE TRANSICION DE 

CONFORMIDAD CON LOS MANUALES OPERATIVOS DE LAS MODALIDADES Y LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS 

POR EL ICBF EN ARMONIA CON LA POLITICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA 

INFANCIA "DE CERO A SIEMPRE", EN EL SERVICIO DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR.

CESAR VALLEDUPAR $ 1,108,180,371 No Liquidado No

34 ICBF Público 20-291-2018 23/08/2017 30/11/2018 15.5

PRESTAR EL SERVICIO DE EDUCACION INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCION INTEGRAL A MUJERES 

GESTANTES, NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS, O HASTA SU INGRESO AL GRADO DE TRANSICION DE 

CONFORMIDAD CON LOS MANUALES OPERATIVOS DE LAS MODALIDADES Y LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS 

POR EL ICBF EN ARMONIA CON LA POLITICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA 

INFANCIA "DE CERO A SIEMPRE", EN EL SERVICIO DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR.

CESAR VALLEDUPAR $ 253,154,524 No Liquidado No

35 ICBF Público 20-278-2018 24/07/2018 31/10/2018 3.3

PRESTAR EL SERVICIO DE ATENCION A NIÑAS Y NIÑOS Y A MUJERES GESTANTES, EN EL MARCO DE LA 

POLITICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA "DE CERO A SIEMPRE", DE 

CONFORMIDAD CON LAS DIRECTRICES, LINEAMIENTOS Y PARAMETROS ESTABLECIDOS POR EL ICBF PARA LOS 

SERVICIOS: MEDIO FAMILIAR.

CESAR VALLEDUPAR $ 534,202,988 No Liquidado No

37 ICBF Público 20-81-2019 17/01/2019 22/12/2019 11.3

PRESTAR EL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR -DIMF-DE CONFORMIDAD CON EL 

MANUAL OPERATIVO DE LA MODALIDAD FAMILIAR Y LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL ICBF, EN 

ARMONIA CON LA POLITICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL INFANCIA DE CERO A SIEMPRE.

CESAR VALLEDUPAR $ 1,196,904,380 No Liquidado No
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En este sentido y considerando que el puntaje total obedece a un ponderado entre la 
totalidad de oferentes y que para el caso se presentaron 25 entidades y que la entidad que 
presentaba mayor experiencia territorial adicional en meses se ajustó, siendo necesario 
ajustar los puntajes de los oferentes que manifestaron interés en dicha invitación, en la cual 
se ajusta el número de meses de experiencia acreditada por APSEFACOM correspondiente 
a  35.5 meses. 
 
Es importante resaltar que para este caso el rango del valor del contrato corresponde a  
rango 4 y que los oferentes que se presentan se ubican en rangos 4 y 5,  se evalúan todos 
de acuerdo a lo referido en el literal e) de la resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020   
“(…) e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las 
mismas se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los 
de desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a 
cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá 
tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad 
operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una 
de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que 
presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda 
a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.(…)” 
los resultados pueden consultarse en la página web del ICBF 
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad en el micrositio 
Informe final modificación orden de elegibilidad en el archivo denominado 
“revisionpuntajes1marzo21mediodia” 
 
De otra parte, frente a la solicitud de revisar la experiencia presentada por la fundación para 
el desarrollo integral de la comunidad identificada con 82400 6556 y las presuntas 
inconsistencias presentadas en los formatos de manifestación de interés 29378 2400 6556 
2020 12 29 11 55 1029 3882 4006 55620 2012 2912 1410 29728 2400 6556 2020 122 916 
108”, se indica que de conformidad con lo establecido en la Resolución 0320 del 27 de 

No.
Entidad 

contratant
Sector

Número 

de 

Fecha  

Inicio 

Fecha  

terminac

Experien

cia 

Objeto del 

contrato

Departa

mento

Municipi

o

Valor del 

contrato

Unión 

Tempora

% 

participa
Estado

Experiencia 

Registrada 

1 MEN-ICETEX Público 20176 14/04/2010 10/12/2010 8.0prestacion de servicios para brindar atencion integral en educacion inicial, cuidado y nutricion de los niños y niñas menores de 5 años del SIBEN I Y II o desplazados, beneficiarios del programa de Atencion Inmtegral de Primera Infancia -PAIPI- en la modalidad o las modalidades de atencion seleccionadas.CESAR VALLEDUPAR $ 1,036,890,236 No 100% Liquidado No

2 MEN-ICETEX Público 20803 15/09/2011 14/12/2011 3.0prestacion de servicios para brindar atencion integral en educacion inicial, cuidado y nutricion de los niños y niñas menores de 5 años del SIBEN I Y II o desplazados, beneficiarios del programa de Atencion Inmtegral de Primera Infancia -PAIPI- en la modalidad o las modalidades de atencion seleccionadas.CESAR VALLEDUPAR $ 306,482,076 No 100% Liquidado No

3 FONADE Público 2121268 19/04/2012 28/09/2012 5.4

prestar los servicios 

de atención integral 

en educación inicial, 

CESAR VALLEDUPAR $ 651,723,462 No 100% Liquidado No

4 FONADE Público 2123442 4/10/2012 15/12/2012 2.4prestar educacion integral en educacion inicial, cuidado y nutricion a los niño y niñas menores de (5) años en condicio de vulnerabilidad, vinculados al programa de Atencion integral a la primera infancia PAIPi, en transito a la estrategia de cero a siempre, a traves de propuestas de intervencion oportunas, pertinentes, y de calidad CESAR VALLEDUPAR $ 382,213,760 No 100% Liquidado No

5 FONADE Público 2130517 6/03/2013 28/06/2013 3.8

 prestar los servicios 

de atención integral 

en educación inicial, 

CESAR VALLEDUPAR $ 372,404,393 No 100% Liquidado No

6INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-467-2014 29/12/2014 31/12/2015 12.2

atender a niños y 

niñas menores de 5 

años, o hasta su 

CESAR VALLEDUPAR $ 2,503,431,263 No 100% Liquidado No

7INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-259-2016 30/01/2016 15/12/2016 10.7prestar el servicio de atencon, educacion inicial  y cuidado  a los niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transicion y a mujeres gestantes y en periodo de lactancia en los servicios de educacion inicial y cuidado con el fin de promover el desarrollo integral de la primera infancia con calidad, de conformidad con los lienamientos , las directrices y parametros establecidos por el ICBF, en el marco de la estrategia de atencion integral de cero a siempre.CESAR VALLEDUPAR $ 1,660,597,740 No 100% Liquidado No

8INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-671-2016 16/12/2016 15/12/2017 12.1Prestar el servicio de atencion  niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transicion y a mujeres gestantes y en periodo de lactancia en los servicios de educacion inicial y cuidado con el fin de promover el desarrollo integral de la primera infancia con calidad, de conformidad con los lienamientos , las directrices y parametros establecidos por el ICBF en el servicio de desarrollo infantil en medio familiar.CESAR VALLEDUPAR $ 4,194,259,249 No 100% Liquidado Si

9INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIARPúblico 20351-2017 28/11/2017 30/11/2018 12.2Prestar el servicio de educacion inicial  en el marco de atencion integral a Mujeres gestantes,  niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transicion y a mujeres gestantes y en periodo de lactancia en los servicios de educacion inicial y cuidado con el fin de promover el desarrollo integral de la primera infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos , las directrices y parametros establecidos por el ICB, en armonia con la politica de estado para el  desarrollo integral de la primera infnacia "de cero a siempr", en el desarrollo infantil en medio familiar.CESAR VALLEDUPAR $ 2,454,007,050 No 100% Liquidado No

10INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-293-2018 19/10/2018 30/11/2018 1.4Prestar el servicio de educacion inicial  en el marco de atencion integral a Mujeres gestantes,  niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transicion y a mujeres gestantes y en periodo de lactancia en los servicios de educacion inicial y cuidado con el fin de promover el desarrollo integral de la primera infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos , las directrices y parametros establecidos por el ICB, en armonia con la politica de estado para el  desarrollo integral de la primera infnacia "de cero a siempr", en el desarrollo infantil en medio familiar.CESAR VALLEDUPAR $ 394,326,994 No 100% Liquidado No

11INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIARPúblico 20-79-2019 17/01/2019 22/12/2019 11.3atender a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transicion y a mujeres gestantes y en periodo de lactancia en los servicios de educacion inicial y cuidado con el fin de promover el desarrollo integral de la primera infancia con calidad, de conformidad con los lienamientos , las directrices y parametros establecidos por el ICBFCESAR VALLEDUPAR $ 4,496,427,094 No 100% Liquidado No

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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enero de 2021, en el artículo segundo, literal j) “(…) j) Una vez realizada la validación de 
los criterios de verificación y selección por parte de la herramienta BETTO, establecido el 
orden de elegibilidad para cada contrato y verificados los topes de cupos establecidos en 
el numeral anterior, los Directores Regionales deberán solicitar al interesado ubicado en el 
primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de 
dicho orden de elegibilidad, allegar la documentación que soporte el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones, la cual 
debe ser entregada por el interesado en un término máximo de un (1) día hábil contado a 
partir del envío de la solicitud por parte del ICBF.   
  
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente 
en el marco del comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día 
hábil, con el fin de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la 
suscripción del contrato sean las más idóneas para la prestación del servicio.   
  
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga 
vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este 
último evento verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron 
origen a la suspensión. De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias 
de caducidad, así como verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, 
judiciales, de medidas correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben 
contratos con el Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar 
la respectiva verificación por parte de la Director Regional.”   
  
Por tanto, efectuada la verificación fue necesario ajustar la experiencia teniendo en cuenta 
los traslapos de experiencia presentados.  
 
Como consecuencia de lo anterior, se realizó el ajuste en el puntaje de experiencia territorial 
adicional, teniendo en cuenta que por un incidente técnico no se había calculado de manera 
correcta, no obstante, lo anterior, se confirma que no se modifica el primer orden de 
elegibilidad publicado el 28 de enero de 2021, en el cual se ubicó la ASOCIACION DE 
PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE PROMOCION Y PREVENCION PARA LA 
SALUD LA EDUCACION LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD-APSEFACOM. 
 
En los anteriores términos damos respuesta a su observación. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 



[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC: Gabriel Castillo Castilla Director Regional ICBF Cesar 
 
Revisó: Lizth Viviana Garcia - Dirección Contratación. 
Proyectó: Martha Johanna Pinzon R – Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia 

 


